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LA AUDIENCIA ESTIMA LA CONSTITUCIONALIDAD DEL 
PROCEDIMIENTO DE INAPLICACIÓN DEL ART. 82.3 DEL ET. 
 
 
 

El artículo 82.3 del Estatuto de los trabajadores, en la 
nueva redacción dada por la Ley 3/2012, de 6 de julio, 
estableció la posibilidad de inaplicar las condiciones de 
trabajo previstas en el convenio colectivo por las empre-
sas. Esta nueva redacción, al crear la figura de un arbitraje 
obligatorio ante la CCNCC en caso de discrepancia sobre 
la inaplicación de un convenio colectivo estatutario, dio 
lugar a la interposición de un recurso de inconstitucionali-
dad.  

A la espera del pronunciamiento del TC, varias Senten-
cias de la Audiencia Nacional parecen haber arrojado luz 
sobre dicha cuestión, siendo especialmente clarificadora la 
S.A.N. de 11 de febrero de 2014 (nº 28/2014. Proced. 
356/2013) en la que se estima que no es preciso elevar la 
cuestión de inconstitucionalidad en este caso concreto, por 
considerar que el procedimiento del artículo 82.3 ET es 
ajustado a Derecho. En este sentido, la Sala de lo Social 
de la AN hace un juicio de la constitucionalidad de la nor-
ma aplicable y, para ello, analiza el hecho invocado por las 
partes demandantes en el acto del juicio sobre la contra-
dicción de este arbitraje obligatorio con la doctrina fijada 
por el Tribunal Constitucional en su sentencia 1/1982 que 
refrenda la interdicción constitucional de los laudos de 
obligado cumplimiento en los conflictos de intereses, que 
regulaba el Real Decreto-ley 17/1977).  

La Sentencia comienza señalando que el primer ele-
mento que puede generar dudas es la posibilidad de in-
aplicar un convenio colectivo durante su vigencia por con-
currir causas económicas o de otra índole; concluyendo, 
en este sentido, que “es lícito que la Ley establezca en los 
contratos, también en los colectivos, causas que excluyan 
su exigibilidad y liberen al deudor del cumplimiento de sus 
obligaciones como consecuencia de circunstancias sobre-
venidas de índole económico”, si bien “la regulación de los 
convenios y contratos ha de tener como principio general 
el del cumplimiento y como excepción la liberación, para la 
cual las causas han de ser graves, sobrevenidas y perma-
nentes”. 

Así, entiende el Alto Tribunal que las causas liberatorias 
en el artículo 82.3 del ET están formuladas en términos 
genéricos, lo que significa que “por sí mismas no incurren 
en vicio de inconstitucionalidad, puesto que en cada caso 
concreto podrá hacerse una interpretación sobre la serie-
dad y gravedad de la causa y si su carácter sobrevenido e 
imprevisibilidad se ajusta a las exigencias constitucionales 
descritas”. Es más, tal y como señala la Audiencia Nacio-
nal, “el órgano administrativo o arbitral que adopta la deci-
sión no solamente debe pronunciarse sobre la realidad de 
las causas alegadas por la empresa, sino que también, 
una vez constatada la concurrencia de causa económica, 
técnica, organizativa o de producción, debe examinar si 
concurren las conexiones de funcionalidad, razonabilidad y 
proporcionalidad entre la causa acreditada y la inaplicación 

 

 

Es precisamente este juicio de adecuación, razonabilidad y 
proporcionalidad el que permite afirmar la constitucionali-
dad del precepto indicado en cuanto permite una excep-
ción al carácter vinculante de los contratos, puesto que el 
supuesto de hecho definido legalmente habrá de valorarse 
caso por caso sobre bases constitucionales”  

El segundo punto del análisis de la constitucionalidad se 
centra en la concreta cuestión que concentró las alegaciones 
de las partes demandantes, como es la sumisión de la contro-
versia a un órgano administrativo, que se resolverá bien por la 
CCNCC directamente o bien vía delegación de su resolución 
por un árbitro. El fallo continúa diciendo que, en primer lugar, 
se trata de un procedimiento administrativo reglado en el que la 
condición para que se atribuya la competencia a la Comisión 
es que sea solicitado por la parte interesada y, en segundo 
lugar, que se haya desarrollado el periodo de negociación 
prescrito por la Ley sin alcanzarse un acuerdo. Igualmente, la 
Audiencia apunta que “el sistema es muy semejante a aquellos 
basados en la técnica de autorización, como era, hasta su 
derogación precisamente por el Real Decreto-ley 3/2012, el 
sistema de expedientes de regulación de empleo (…) siendo el 
paralelismo con este procedimiento evidente y la constituciona-
lidad de aquella intervención administrativa, ahora desapareci-
da, está fuera de cuestión”. Y, en tales casos, la intervención 
de la Administración, cuando una norma con rango de Ley le 
confiere tal potestad y competencia, es “una intervención legi-
timada constitucionalmente en tanto en cuanto existe una posi-
bilidad efectiva de control jurisdiccional de las resoluciones 
recaídas a instancia de cualquier interesado, tal y como manda 
el artículo 106.1 de la Constitución”.  

Así las cosas, dicha actuación administrativa no tiene como 
finalidad producir una norma, como ocurre con el acuerdo de 
inaplicación que se pueda producir en el periodo de consultas o 
en las fases negociadoras posteriores, sino que “queda cons-
treñido a resolver sobre la solicitud de inaplicación, esto es, a 
decidir, respetando la necesaria congruencia con lo solicitado, 
qué contenidos de un convenio colectivo dejan de aplicarse y 
en qué medida, sin dictar en su sustitución norma alguna (artí-
culos 22.3 y 24.4 del Real Decreto 1362/2012)”.  

En definitiva, “la Administración no produce una norma, re-
gulando un conflicto de intereses sino que se limita a dejar sin 
efecto, parcialmente y de forma limitada, una norma colectiva 
en supuestos reglados, sujetos a pleno control jurisdiccional 
(sólo se produciría una norma si existiese acuerdo en la fase 
negociadora previa a la intervención administrativa y, en tal 
caso, dicha norma sería confeccionada por los interlocutores 
de dicha negociación y no por la Administración). La eficacia de 
la decisión se refiere a su obligatoriedad y a las vías de impug-
nación, no a su contenido ni a su naturaleza jurídica”. Por tanto, 
este procedimiento no implica que exista “una contradicción 
con el derecho constitucional garantizado por el artículo 28.2 
CE, ya que la resolución administrativa o arbitral no obsta a su 
ejercicio, ni tampoco con el artículo 37.1 CE, puesto que no 
excluye el deber de negociación colectiva ulterior sobre la mis-
ma materia (precisamente porque deja de haber, en relación 
con la misma, un convenio colectivo vigente que la regule)”. 
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Finalmente, la Audiencia descarta que exista vulneración de los 
artículos constitucionales relativos a la potestad jurisdiccional y 
a la tutela judicial efectiva, tal y como se verá más adelante, “en 
tanto en cuanto la decisión adoptada por la Administración esté 
plenamente sujeta al control jurisdiccional, puesto que, al tra-
tarse de actuación administrativa, el artículo 106.1 de la Consti-
tución también obliga a los tribunales a controlar la legalidad de 
la actuación administrativa, así como el sometimiento de ésta a 
los fines que la justifican”.  

 

Las dudas de constitucionalidad se podrían plantear en rela-
ción con el inciso del artículo 82.3 que dice "tal decisión tendrá 
la eficacia de los acuerdos alcanzados en período de consultas 
y sólo será recurrible conforme al procedimiento y en base a 
los motivos establecidos en el artículo 91", en cuanto dicha 
norma limitase el ámbito del enjuiciamiento y del control judicial 
de la actuación administrativa. Pero esa posible inconstitucio-
nalidad se puede salvar, como señala la propia Audiencia “por 
vía interpretativa, como ya ha hizo en sentencias de 2 de no-
viembre de 2012 y de 28 de enero de 2013”  
Y en cuanto a la posibilidad de que la imposición de un arbi-

traje obligatorio o la asunción del mismo por un órgano admi-
nistrativo pueda ser contraria al principio constitucional de divi-
sión de poderes ex artículo 117 de la Constitución, además de 
reiterar que no es un auténtico arbitraje, sino un acto adminis-
trativo, la SAN de 9 de diciembre de 2013, entiende que son 
admisibles constitucionalmente los sistemas de arbitraje obliga-
torio en litigios jurídicos sobre aplicación de normas siempre 
que, en primer lugar, “permitan la ulterior revisión de la resolu-
ción arbitral por los órganos judiciales; y, en segundo lugar, que 
presenten las características propias de un sistema extrajudi-
cial, de predominio técnico o de mediación social y no asuman 
la naturaleza jurídico pública de supremacía y organizativa 
propia de los órganos judiciales, porque en ese caso ello su-
pondría la creación de una nueva jurisdicción, lo que está ve-
dado constitucionalmente”. 

 
      

La Sentencia de 9 de diciembre de 2013, de la Audien-
cia Nacional (nº 219/2013. Proced. 339/2013) ha subraya-
do, igualmente, la constitucionalidad de los procedimientos 
de inaplicación de condiciones de trabajo que viene atri-
buida por el artículo 82.3 ET a la CCNCC. Así, en su Fun-
damento Jurídico Tercero, entiende que la citada norma no 
es contraria a los artículos 7, 24, 28.1 y 37.1 de la Consti-
tución Española. Así, las decisiones de la CCNCC pueden 
ser objeto de control judicial tanto de legalidad, como de 
lesividad y/o vicios procedimentales. La Audiencia defiende 
la constitucionalidad del arbitraje obligatorio que realiza la 
CCNCC, sin perjuicio de lo que resuelva el Tribunal Consti-
tucional, entendiendo que no vulnera el derecho a la nego-
ciación colectiva por las siguientes razones: 
1º.- La STC 11/1981 ya permitió el establecimiento de un 
sistema de arbitraje obligatorio en defensa del interés ge-
neral, que puede estar justificado para la defensa de los 
derechos recogidos en el artículo 38 CE. 
2º.- La decisión de la CCNCC de este tipo de controversias 
se fundamenta legalmente en la necesidad de gestionar el 
desacuerdo en las medidas de flexibilidad interna, con la 
finalidad de evitar la activación de medidas de extinción de 
contratos de trabajo, lo que permitirá eludir medidas de 
flexibilidad externa en situaciones de crisis y, por ende, 
reducir el desempleo. En definitiva, la Audiencia entiende 
que la norma está tratando de conciliar la negociación co-
lectiva con el interés general y lo hace a través de un or-
ganismo en el que participan asociaciones empresariales y 
sindicales; que establece la intervención de la CCNCC con 
carácter subsidiario y como ultima ratio; que la decisión (de 
carácter temporal) sólo puede adoptarse en caso de con-
currencia de causas tasadas que pongan en riesgo el man-
tenimiento de la empresa como bien jurídico protegido; y 
que el sistema arbitrado invita a la obtención del máximo 
 

 
 

consenso en la adopción de acuerdos. 
 
 
 
 
 
 
 

MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE CONDICIONES DE TRABA-
JO (ART.41 ET) VS PROCEDIMIENTO DE INAPLICACIÓN DE 
CONDICIONES LABORALES (ART.82.3 ET): 
 
 
 

La Sentencia del Tribunal Supremo de 11 de diciembre de 
2013 (Rec Casación 40/2013) sobre ALCAMPO, S.A. de-
clara la nulidad de la modificación sustancial llevada a 
cabo por la empresa en virtud del artículo 41 ET ya que 
implicaba la alteración de la regulación de la distribución 
de la jornada prevista en el artículo 32 del Convenio Colec-
tivo de Grandes Almacenes. Entiende el Tribunal que la 
citada empresa debió haber seguido el procedimiento de 
inaplicación de condiciones de trabajo del artículo 82.3 ET. 
Ello, en tanto en cuanto el procedimiento del artículo 41 ET 
afecta únicamente a la modificación de condiciones reco-
nocidas a los trabajadores en contrato de trabajo, en 
acuerdos o pactos colectivos o disfrutadas por éstos en 
virtud de una decisión unilateral del empresario de efectos 
colectivos pero no se refiere, por el contrario, a la modifi-
cación de condiciones laborales previstas en convenio 
colectivo estatutario. Si bien es cierto que en ambos pro-
cedimientos se deberá desarrollar el preceptivo período de 
consultas; la diferencia fundamental entre ambos estriba 
en que en las modificaciones sustanciales del art.41 ET, en 
caso de finalización del período de consultas sin acuerdo, 
la empresa está facultada para imponerlas unilateralmente. 
Sin embargo, en la inaplicación de condiciones de trabajo 
previstas en convenio colectivo, y finalizado el período de 
consultas sin avenencia, la empresa no podrá imponer la 
inaplicación, sino que habrá de recurrir, en su caso, a la 
Comisión Paritaria del Convenio (cuando así esté previsto) 
y, si tampoco se alcanzase acuerdo, deberá acudir al ór-
gano de solución extrajudicial de conflictos previsto en el 
correspondiente acuerdo interprofesional. Es decir, este 
procedimiento aboga por una solución consensuada de la 
controversia, ya que no sólo prevé el desarrollo del período 
de consultas sino que obliga a la empresa que pretende 
inaplicar el convenio a acudir a diferentes órganos para 
intentar resolver el conflicto existente. Sólo en última ins-
tancia, cuando todos estos mecanismos han fracasado, 
será preceptiva la presentación de la solicitud de inaplica-
ción a la CCNCC u organismo autonómico equivalente a 
fin de que resuelvan la controversia. (En similar sentido, 
S.A.N. 240/2012, de 21 de septiembre de 2012.) Por últi-
mo, destacar que en el transcurso del período de consultas 
las partes deberán de negociar de buena fe; que el mismo 
deberá versar sobre las causas motivadoras de la decisión 
empresarial (económicas, técnicas, organizativas o de 
producción) y la posibilidad de evitar o reducir sus efectos, 
así como sobre las medidas necesarias para atenuar sus 
consecuencias. En ambos procedimientos, en caso de 
acuerdo finalizado el período de consultas, se presumirá 
que concurren las causas alegadas y sólo podrá ser im-
pugnado ante la jurisdicción social por la existencia de 
fraude, dolo, coacción o abuso de derecho. 
 

OTRAS SENTENCIAS EN MATERIA DE ULTRAACTIVIDAD: 
 
Por último, en materia de ultraactividad es preciso seña-

lar la Sentencia 2/2014, de 20 de enero y la Sentencia 
14/2014, de 31 de enero, ambas de la Audiencia Nacional 
que mantienen la línea sentada en la S.A.N. de 23 de julio, 
por la que se indicaba que el artículo 86.3 ET no afectaría 
a los pactos de ultraactividad formulados con anterioridad 
a la Ley 3/2012, de Reforma Laboral, siempre que aquellos 
mantuvieran la vigencia del Convenio una vez denunciado 
hasta que no se alcanzara nuevo acuerdo. En la misma 
línea se han pronunciado los TSJ Galicia de 31/10/2013; 
del País Vasco de 26/11/2013 y de Murcia, de 28/10/2013. 
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NEGOCIACIÓN COLECTIVA 
 

COYUNTURA DE LOS CONVENIOS COLECTIVOS  
 

Los últimos datos publicados de la Estadística de conve-
nios colectivos corresponden a los convenios registrados 
hasta el 31 de enero de 2014. Los nuevos datos sobre la 
actividad de firma de convenios que la Estadística ofrece 
mensualmente indican que los convenios firmados en 
2013 fueron 2.034 (datos provisionales), cuyos efectos 
económicos pueden iniciarse antes de ese ejercicio, en el 
propio año 2013 o, incluso, con posterioridad. Esta activi-
dad de firma fue más intensa que en 2011 y 2012 (1.354 y 
1.562 convenios firmados, respectivamente). 

Según la información disponible sobre la negociación 
colectiva con efectos económicos en 2013, el número de 
convenios se situó en 1.824, que afectaron a 644.400 em-
presas y a 5.652.600 trabajadores. 

El aumento salarial pactado inicial fue del 0,59%. A pe-
sar de que el 30,7% de los trabajadores estuvo cubierto por 
cláusulas de garantía salarial, éstas no propiciaron un alza 
adicional de los salarios a nivel agregado, puesto que el 
incremento revisado también fue del 0,59%.  

El desglose de los convenios según incluyan o no cláu-
sulas de garantía salarial muestra que el crecimiento sala-
rial en los convenios sin cláusula se situó en el 0,56%. En 
los convenios con estas cláusulas tampoco se aprecia a 
nivel agregado ningún efecto de las mismas, puesto que los 
aumentos salariales inicial y revisado son los mismos, 
0,64%. No obstante, hay que distinguir entre: 
 Convenios con cláusula en los que no concurrieron las 

condiciones pactadas para que se produjera una revi-
sión efectiva de los salarios. En estos convenios, que 
afectan a 1,7 millones de trabajadores, el aumento sa-
larial pactado y revisado fue del 0,64%. 

 Convenios con cláusula en los que sí se cumplieron los 
requerimientos pactados para la revisión. En estos con-
venios, que cubren a 8.771 trabajadores, el incremento 
salarial inicial del 0% se elevó hasta el 0,34%. 

Según ámbito funcional, el incremento salarial inicial en 
los convenios de empresa fue más moderado que en los 
convenios de ámbito superior (0,43%, frente a 0,6%), sien-
do prácticamente inexistente el efecto de las cláusulas de 
garantía salarial en los primeros (elevaron el salario revisa-
do hasta 0,44%) y nulo en los segundos.  

Por sectores, los crecimientos salariales iniciales y revi-
sados coinciden, por lo que no existe alza adicional de los 
salarios por efecto de las cláusulas de garantía salarial. Los 
mayores avances de los salarios corresponden a la agricul-
tura (0,8%), seguida de la construcción y los servicios 
(0,6%), mientras que la industria anota el incremento más 
moderado (0,5%). 
La jornada pactada se situó en 1.725 horas, unas once 

menos que en 2012. Esta reducción de las horas pactadas 
se debe al recorte de la jornada en los convenios de sector
 

 
 
 
 
 
 

(once horas menos, hasta 1.727 horas) y en los convenios 
de empresa (19 horas menos, hasta 1.692 horas). 

Respecto a las inaplicaciones de convenios depositadas 
en 2013, se registraron 2.512, que cubren a 159.550 traba-
jadores. La gran mayoría de las empresas afectadas se 
encuadran en el sector de los servicios y son pequeñas (0 
a 49 trabajadores). Prácticamente la totalidad de las inapli-
caciones son descuelgues de convenios sectoriales, son 
aprobadas por acuerdo durante el período de consultas y 
alteran la cuantía salarial.  
 

CONDICIONES DE TRABAJO INAPLICADAS 
(inaplicaciones depositadas en 2013)  

 
INAPLICA-

CIONES  
TRABAJA-

DORES 
TOTAL 2.512 159.550 
Cuantía salarial 1.672 67.029 
Cuantía salarial y sistema de 
remuneración 260 13.660 
Cuantía salarial y jornada  87 7.445 
Sistema de remuneración 77 1.858 
Cuantía salarial, jornada y hora-
rio y distribución del tiempo de 
trabajo 56 8.039 
Cuantía salarial, sistema de re-
muneración, jornada y horario y 
distribución del tiempo de trabajo 56 1.691 
Cuantía salarial y mejoras de la 
acción protectora de la SS 43 2.672 
Resto de casos 261 57.156 

 
Respecto a los pactos alcanzados en la negociación 

colectiva con efectos económicos en 2014, la informa-
ción disponible es muy limitada: se refiere a 246 convenios, 
que afectan 81.700 empresas y a 966.200 trabajadores. 

El aumento salarial inicialmente pactado se sitúa en 
0,60%, porcentaje que puede ser revisado al concluir el año 
por el efecto de las cláusulas de garantía salarial, que cu-
bren al 11,9% de los trabajadores. El crecimiento salarial es 
superior en los convenios de empresa (0,72%) que en los 
convenios supraempresariales (0,59%). 

Por sectores, el número de convenios y trabajadores en 
agricultura y construcción es muy limitado y, por tanto, sus 
acuerdos salariales poco significativos. En industria y servi-
cios el número de convenios y trabajadores es mayor, si-
tuándose el incremento salarial pactado en ellos en 0,79% 
y 0,52%, respectivamente.  

La jornada pactada se situó en 1.723 horas, muy próxi-
ma a la acordada en 2013. La jornada en los convenios de 
sector (1.724 horas) es superior a la de los convenios em-
presariales (1.707 horas).  

En lo referente a las inaplicaciones de convenios, en 
enero de 2014 se han depositado 262, que afectan a 
12.937 trabajadores.  

AUMENTO SALARIAL PACTADO Y DEL IPC
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ACTUACIONES DE LA COMISIÓN CONSULTIVA  
NACIONAL DE CONVENIOS COLECTIVOS  
 
1. FUNCIONES CONSULTIVAS 
 
− Dentro de las funciones que tiene encomendada esta 

CCNCC relativas la determinación del convenio colectivo 
de aplicación a una empresa en función de su actividad 
(denominadas consultas de ámbito funcional) cualquiera 
que sea su implantación territorial, se han tratado un total 
de 21 consultas en las reuniones celebradas en fechas 
06/02/2014 y 25/02/2014 en el seno de la Comisión 
Permanente. 

− Cabe destacar, que diecinueve de ellas, esto es, más 
del 90% de las mismas, fueron acordadas por unani-
midad de los vocales. 

 
2. 2FUNCIONES DECISORIAS 

 
Respecto de las funciones que tiene atribuidas esta 

Comisión Consultiva en virtud del Real Decreto 1362/2012, 
de 27 de septiembre, para resolver las discrepancias sur-
gidas entre empresa y representantes de los trabajadores 
por falta de acuerdo en los procedimientos de inaplicación 
de las condiciones de trabajo previstas en el convenio co-
lectivo aplicable, es preciso señalar que en estos dos últi-
mos meses, tuvieron entrada cuatro nuevas solicitudes de  
inaplicación. 
 

La primera de ellas fue objeto de tratamiento en el Pleno 
celebrado en fecha 14/01/2014, siendo adoptada por ma-
yoría (con la oposición de los vocales de la parte empresa-
rial) la Decisión de proceder a su desestimación dado que 
la nueva solicitud de inaplicación pretendía afectar par-
cialmente a lo dispuesto en un Laudo Arbitral vigente, sin 
que hubiese quedado acreditada la concurrencia de cir-
cunstancias sobrevenidas de tal entidad que justificasen la 
aplicación de una nueva reducción retributiva.  

 
En otras dos solicitudes se acordó su resolución por la 

vía del arbitraje: 
 

a) En el primero de ellos se estimó parcialmente la 
pretensión de la empresa, puesto que pretendía inapli-
car el Convenio Colectivo en las cuantías salariales pre-
vistas en la revisión salarial publicada en junio de 2013, 
para el ejercicio 2013-2014. El árbitro entendió que los 
conceptos salariales relativos a los meses anteriores a 
la emisión del Laudo (toda vez que éste no puede tener 
efectos retroactivos) se habían de entender como dere-
chos económicos adquiridos de los trabajadores, al tra-
tarse de mensualidades en las que efectivamente se 
había prestado el servicio y, por tanto, ya se habían de-
vengado.  
 
b) En el segundo, se desestimó la pretensión de la em-
presa, dado que el artículo 9.3 CE garantiza la irretroac-
tividad de las disposiciones sancionadoras no favorables 
o restrictivas de derechos individuales (irretroactividad 
que el articulo 2.3 del Código Civil acoge como regla
 

general y que confirma la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional y del Tribunal Supremo); y la solicitud 
empresarial tenía por finalidad dejar sin efectos los in-
crementos salariales previstos por convenio para los 
ejercicios 2012 y 2013, esto es, derechos económicos 
ya devengados. 

 
En la última de las solicitudes se procedió al archivo de 

la misma ante el desistimiento expreso de la empresa que 
instó el procedimiento, al no haber cumplido con el requisi-
to previo de haber sometido la discrepancia al Acuerdo 
Interprofesional de ámbito autonómico para la solución 
efectiva de las discrepancias a que se refiere el artículo 
83.2 del Estatuto de los Trabajadores 
 

Para finalizar, cabe recordar que la intervención de la 
CCNCC sólo es posible cuando no son aplicables los pro-
cedimientos de resolución de conflictos establecidos en los 
acuerdos interprofesionales estatales o cuando en ellos no 
se alcanza un acuerdo. En este sentido, resulta reseñable 
la labor realizada por el Servicio Interconfederal de Media-
ción y Arbitraje (SIMA), que, de acuerdo con los datos 
ofrecidos en su memoria anual, ha abordado en 2013 los 
conflictos que se reflejan en el cuadro adjunto: 
 

CONFLICTOS TRAMITADOS EN EL SIMA EN 2013 

  Nº % 

Trabaja-
dores 

afectados 
 AMBITO DEL CONFLICTO      
 Empresa  491 91% 1.043.896
 Sector  46 9% 3.085.590
 TIPO DE CONFLICTO        
Interpretación y aplicación 378 70% 2.788.927
Huelga 100 19% 731.490
Periodo de consultas 24 4% 33.198
Bloqueo en la negociación 18 3% 414.867
Inaplicación del convenio colec-
tivo (descuelgue) 9 2% 7.921
Impugnación convenio colectivo 5 1% 143.335
Discrepancias periodo  
consulta 44.9 1 0% 2.904
Servicios de Seguridad y man-
tenimiento 1 0% 6.844
Bloqueo en Comisión Paritaria 1 0% -
 TIPO DE PROCEDIMIENTO      
Mediación 531 99% 4.123.666
Arbitraje 6 1% 5.820
 RESULTADO       
Total conflictos solucionados  132 25% 606.753
   Acuerdos en mediación  127 24% 603.837
   Laudos arbitrales  5 1% 2.916
Sin acuerdo  332 62% 3.163.573
Intentado sin efecto  45 8% 326.588
Archivado  28 5% 32.572
TOTAL 537  4.129.486 

 
 

Las opiniones expresadas en este Boletín son las de los Servicios técnicos de la CCNCC.
 

COMISIÓN CONSULTIVA NACIONAL DE CONVENIOS COLECTIVOS 
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Si desea realizar cualquier comentario puede utilizar el Fax 91 547 73 10 o el Correo-e ccncc@meyss.es    
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A/ POR AÑO EFECTOS ECONÓMICOS 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 P 2013 P 2014 P
Convenios (número)
Total 5.421 5.462 5.522 5.474 5.776 5.887 6.016 5.987 5.689 5.067 4.585 3.763 1.824 246
Empresa 4.021 4.086 4.147 4.093 4.353 4.459 4.598 4.539 4.323 3.802 3.422 2.781 1.281 157
Ámbito superior a la empresa 1.400 1.376 1.375 1.381 1.423 1.428 1.418 1.448 1.366 1.265 1.163 982 543 89
Inicio efectos econ. anterior al año 2.801 3.002 3.163 2.876 3.370 3.564 3.747 3.611 3.937 3.607 3.140 2.312 698 -
Inicio efectos económicos en el año 2.620 2.460 2.359 2.598 2.406 2.323 2.269 2.376 1.752 1.460 1.445 1.451 1.126 -
Empresas (miles)
Total 1.293,2 1.302,3 1.281,4 1.282,4 1.314,0 1.457,0 1.413,7 1.605,2 1.520,5 1.481,1 1.170,9 1.059,4 644,4 81,7
Ámbito superior a la empresa 1.289,2 1.298,2 1.277,2 1.278,3 1.309,6 1.452,5 1.409,1 1.600,7 1.516,2 1.477,3 1.167,5 1.056,6 643,1 81,5
Inicio efectos econ. anterior al año 722,7 772,6 807,3 709,4 816,7 918,8 937,6 928,5 1.105,3 1.209,4 852,9 554,8 404,9 -
Inicio efectos económicos en el año 570,5 529,7 474,1 573,0 497,3 538,2 476,1 676,7 415,3 271,8 318,0 504,6 239,5 -
Trabajadores (miles)
Total 9.496,0 9.696,5 9.995,0 10.193,5 10.755,7 11.119,3 11.606,5 11.968,1 11.557,8 10.794,3 10.662,8 9.144,9 5.652,6 966,2
Empresa 1.039,5 1.025,9 1.074,2 1.014,7 1.159,7 1.224,4 1.261,1 1.215,3 1.114,6 923,2 929,0 826,2 365,8 61,9
Ámbito superior a la empresa 8.456,5 8.670,6 8.920,9 9.178,9 9.596,0 9.894,9 10.345,4 10.752,9 10.443,2 9.871,1 9.733,8 8.318,7 5.286,8 904,3
Inicio efectos econ. anterior al año 5.422,5 5.967,5 5.932,0 5.764,3 6.407,3 7.520,2 6.475,7 7.785,7 8.462,9 8.158,4 7.938,7 5.130,2 3.711,6 -
Inicio efectos económicos en el año 4.073,5 3.729,0 4.063,1 4.429,2 4.348,4 3.599,1 5.130,8 4.182,4 3.094,9 2.636,0 2.724,1 4.014,7 1.940,9 -
Variación salarial pactada inicial (%)
Total 3,5 3,1 3,5 3,0 3,2 3,3 3,1 3,6 2,3 1,5 2,0 1,0 0,6 0,6
Empresa 2,8 2,7 2,7 2,6 2,9 2,9 2,7 3,1 2,2 1,3 1,6 1,2 0,4 0,7
Ámbito superior a la empresa 3,6 3,2 3,6 3,1 3,2 3,3 3,2 3,7 2,3 1,5 2,0 1,0 0,6 0,6
    -Grupo de empresas 3,0 2,5 2,6 2,5 2,8 2,8 2,7 2,7 2,1 1,1 1,3 1,2 0,5 0,5
    -Sector local-comarcal 2,8 3,2 2,7 2,8 3,0 3,0 3,2 3,0 2,3 1,6 0,7 1,4 - -
    -Sector provincial 3,8 3,3 3,5 3,3 3,3 3,5 3,4 3,9 2,4 1,6 2,2 1,2 0,8 0,8
    -Sector autonómicos 3,6 3,0 3,6 3,2 2,9 3,1 3,1 4,4 2,2 1,3 1,9 1,0 0,8 0,7
    -Sector nacional 3,1 3,2 3,0 2,6 3,1 3,1 2,9 3,0 1,9 1,5 1,8 0,9 0,4 0,5
Inicio efectos econ. anterior al año 3,4 2,9 3,5 2,9 3,0 3,2 3,0 3,5 2,5 1,6 2,3 1,3 0,7 -

Inicio efectos económicos en el año 3,6 3,6 3,4 3,1 3,4 3,4 3,3 3,8 1,7 1,2 1,2 0,6 0,4 -
Sin cláusula de garantía salarial 3,7 3,7 3,6 3,3 3,8 3,9 3,6 4,4 1,9 1,5 2,0 0,8 0,6 0,6
Con cláusula de garantía salarial 3,4 2,9 3,4 2,9 2,9 3,0 2,9 3,2 2,5 1,4 2,0 1,4 0,6 0,8
Agrario (3) 4,2 3,5 3,7 3,7 3,8 4,0 4,0 4,0 2,1 1,4 2,0 1,1 0,8 1,0
Industria (3) 3,4 2,9 3,2 2,9 3,0 3,3 3,1 3,4 2,2 1,3 2,4 1,1 0,5 0,8
Construcción (3) 4,1 3,5 4,7 3,4 2,9 3,0 3,6 3,6 3,5 1,5 1,6 1,0 0,6 0,0
Servicios (3) 3,3 3,1 3,3 2,9 3,2 3,3 3,0 3,6 2,1 1,6 1,9 1,0 0,6 0,5
Variación salarial revisada (%)
Total 3,7 3,9 3,7 3,6 4,0 3,6 4,2 3,6 2,2 2,2 2,3 1,2 0,6 -
Empresa 3,1 3,6 2,9 3,1 3,6 3,2 3,6 3,1 2,2 2,0 2,0 1,5 0,4 -
Ámbito superior a la empresa 3,8 3,9 3,8 3,7 4,1 3,7 4,3 3,7 2,2 2,2 2,3 1,1 0,6 -
    -Grupo de empresas 3,2 3,9 2,9 3,3 3,8 3,2 4,1 2,7 2,1 2,6 2,0 2,1 - -
    -Sector local-comarcal 3,2 4,0 3,1 3,8 4,2 3,4 4,5 3,0 2,3 2,0 0,8 1,4 - -
    -Sector provincial 4,0 3,8 4,0 3,8 4,2 3,8 4,5 3,9 2,4 2,2 2,6 1,4 - -
    -Sector autonómicos 3,6 3,4 3,7 3,5 3,6 3,3 3,5 4,4 2,2 2,0 2,2 1,0 - -
    -Sector nacional 3,4 4,3 3,3 3,3 4,1 3,5 4,1 3,0 1,9 2,3 2,0 1,0 - -
Inicio efectos econ. anterior al año 3,6 3,7 3,7 3,6 4,0 3,6 3,9 3,5 2,4 2,3 2,6 1,6 0,7 -
Inicio efectos económicos en el año 3,8 4,0 3,6 3,6 4,1 3,6 4,5 3,8 1,7 1,6 1,4 0,7 0,4 -
Sin cláusula de garantía salarial 3,7 3,7 3,6 3,3 4,0 3,9 3,6 4,4 1,9 1,5 2,0 0,8 0,6 -
Con cláusula de garantía salarial 3,7 3,9 3,7 3,7 3,0 3,4 4,5 3,2 2,5 2,9 2,7 2,0 0,6 -
Agrario (3) 4,3 3,9 3,8 4,0 4,3 4,1 4,6 4,0 1,9 2,2 2,2 1,3 0,8 -
Industria (3) 3,7 4,1 3,5 3,6 4,1 3,7 4,3 3,4 2,2 2,3 2,8 1,3 0,5 -
Construcción (3) 4,2 3,7 4,8 4,4 4,5 3,6 5,6 3,6 3,5 1,6 2,3 1,5 0,6 -
Servicios (3) 3,5 3,8 3,5 3,4 3,9 3,5 3,8 3,6 2,1 2,2 2,1 1,1 0,6 -
Cl. garantía salarial (% trabajadores)
Total 68,8 68,1 71,9 68,8 71,9 70,8 66,0 67,3 59,0 47,1 42,4 30,0 30,7 11,9
Empresa 57,4 56,5 54,8 55,9 52,7 52,5 54,4 54,6 45,2 43,3 32,5 26,3 12,1 54,2
Ámbito superior a la empresa 70,1 69,5 73,9 70,2 74,2 73,1 67,4 68,7 60,5 47,4 43,4 30,4 32,0 9,0
Jornada anual (horas)
Total 1.758,7 1.756,3 1.752,9 1.752,5 1.751,9 1.750,2 1.748,3 1.749,0 1.751,0 1.751,2 1.737,0 1.736,1 1.724,9 1.723,3
Empresa 1.708,0 1.704,0 1.697,7 1.699,0 1.692,6 1.692,6 1.690,0 1.698,6 1.697,0 1.702,1 1.703,4 1.710,8 1.692,1 1.706,7
Ámbito superior a la empresa 1.764,9 1.762,5 1.759,6 1.758,4 1.759,0 1.757,4 1.755,4 1.754,8 1.756,7 1.755,8 1.740,2 1.738,6 1.727,1 1.724,5
Inicio efectos econ. anterior al año 1.759,3 1.756,3 1.752,9 1.751,6 1.752,1 1.749,1 1.746,1 1.747,1 1.750,3 1.755,1 1.731,1 1.714,5 1.740,6 -
Inicio efectos económicos en el año 1.757,9 1.753,3 1.753,0 1.753,6 1.751,6 1.752,6 1.750,9 1.752,8 1.752,8 1.739,1 1.754,3 1.762,6 1.762,1 -
Ratio empresas por convenio
Total convenios 238,6 238,4 232,1 234,3 227,5 247,5 235,0 268,1 267,3 292,3 255,4 281,5 353,3 332,0
Con. ámbito superior a la empresa 920,8 943,5 928,9 925,6 920,3 1.017,2 993,7 1.105,4 1.110,0 1.167,9 1.003,9 1.076,0 1.184,4 915,8
Ratio trabajadores por convenio
Total convenios 1.751,7 1.775,3 1.810,0 1.862,2 1.862,1 1.888,8 1.929,3 1.999,0 2.031,6 2.130,3 2.325,6 2.430,2 3.099,0 3.927,8
Convenios de empresa 258,5 251,1 259,0 247,9 266,4 274,6 274,3 267,7 257,8 242,8 271,5 297,1 285,5 394,2
Con. ámbito superior a la empresa 6.040,4 6.301,3 6.487,9 6.646,6 6.743,5 6.929,2 7.295,8 7.426,0 7.645,1 7.803,3 8.369,6 8.471,2 9.736,3 10.161,1
Ratio trabajadores por empresa
Total convenios 7,3 7,4 7,8 7,9 8,2 7,6 8,2 7,5 7,6 7,3 9,1 8,6 8,8 11,8
Convenios de empresa 258,5 251,1 259,0 247,9 266,4 274,6 274,3 267,7 257,8 242,8 271,5 297,1 285,5 394,2
Con. ámbito superior a la empresa 6,6 6,7 7,0 7,2 7,3 6,8 7,3 6,7 6,9 6,7 8,3 7,9 8,2 11,1
B/ CONVENIOS FIRMADOS 2011 P 2012 P 2013 P 2014 P C/ INAPLICACIONES DE CONVENIOS 2012 2013 2014 P
Convenios 1.354 1.562 2.034 7 Número 748 2.512 262
Trabajadores (miles) 2.623,2 3.187,4 4.624,3 25,6 Empresas afectadas 687 2.179 243
Por nuevas unidades de negociación Trabajadores 29.352 159.550 12.937
    Convenios 260 333 530 2 Con acuerdo en período consultas - 2.264 228
    Trabajadores (miles) 277,5 72,9 205,2 0,8    % de inaplicaciones - 90,1 87,0

FUENTE: Estadística de convenios colectivos de trabajo ( http://www.empleo.gob.es/estadisticas/cct/welcome.htm ) y elaboración propia.

PRINCIPALES INDICADORES LABORALES
CONVENIOS COLECTIVOS DE TRABAJO (1)

(1) Convenios registrados hasta el 31 de enero de 2014. Datos acumulados de cada período. (2) Los datos en negrita están actualizados a 30 de septiembre de 2013 (2012) o a 31
de diciembre de 2013 (2013). La información de 2012 y años posteriores es provisional. (3) Datos según CNAE-2009 para los años 2005 y siguientes. P=Datos provisionales.
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2008 2009 2010 2011 2012 2013(1) 12 I 12 II 12 III 12 IV 13 I 13 II 13 III 13 IV
Contabilidad Nacional (2)
PIB 0,9 -3,8 -0,2 0,1 -1,6 -1,2 -1,2 -1,6 -1,7 -2,1 -1,9 -1,6 -1,1 -0,2
Empleo (3) -0,2 -6,2 -2,3 -2,2 -4,8 -3,4 -4,3 -5,1 -4,7 -5,0 -4,7 -4,0 -3,3 -1,6
  Asalariados -0,2 -6,3 -2,3 -2,1 -5,8 -4,1 -5,0 -5,9 -6,0 -6,2 -5,7 -5,0 -3,8 -1,9
  No asalariados -0,1 -5,6 -2,6 -3,3 1,7 0,9 0,3 0,1 3,6 2,8 1,7 2,3 -0,2 -0,3
Productividad. Total (3) 1,1 2,5 2,2 2,3 3,3 2,3 3,2 3,7 3,2 3,1 2,9 2,5 2,2 1,5
  Agricultura 1,1 1,0 -0,6 10,6 -9,9 2,6 -5,4 -12,4 -12,3 -9,6 1,4 2,5 2,0 4,7
  Industria -0,6 0,8 10,1 4,3 5,1 4,5 2,6 5,5 6,2 6,2 3,3 3,6 5,9 5,4
  Construcción 13,5 16,3 -4,4 8,5 12,9 4,5 15,2 11,6 12,6 12,3 7,7 6,9 3,6 0,1
  Servicios -0,4 1,6 2,3 1,9 3,2 1,9 3,2 3,8 3,1 2,8 2,6 2,2 1,7 1,2
Remuneración por asalariado (3) 6,9 4,2 0,4 1,3 0,2 0,7 1,7 0,8 0,7 -2,4 -0,5 -0,1 0,5 2,7
Coste Laboral Unitario (CLU)(3)(4) 5,7 1,6 -1,7 -1,0 -3,0 -1,6 -1,4 -2,7 -2,4 -5,3 -3,2 -2,5 -1,6 1,2
Deflactor del PIB 2,4 0,1 0,1 0,0 0,0 0,6 -0,1 -0,1 0,2 0,1 1,2 0,7 0,4 0,2
CLU real (3)(5) 3,3 1,5 -1,8 -1,0 -3,0 -2,2 -1,3 -2,6 -2,6 -5,4 -4,3 -3,1 -2,1 1,0
Encuesta de Población Activa (EPA)
Ocupados -0,5 -6,8 -2,3 -1,9 -4,5 -3,1 -4,0 -4,8 -4,6 -4,8 -4,6 -3,6 -2,9 -1,2
  Asalariados -0,5 -6,0 -2,1 -1,6 -5,7 -3,8 -4,7 -5,9 -6,2 -6,1 -5,5 -4,7 -3,4 -1,4
  No asalariados -0,5 -10,3 -3,0 -3,6 1,4 0,1 -0,3 0,3 3,7 1,8 0,0 1,3 -0,4 -0,4
Activos 3,0 0,8 0,2 0,1 -0,2 -1,3 0,0 -0,1 -0,2 -0,7 -1,0 -1,5 -1,6 -1,2
Parados 41,3 60,2 11,6 7,9 15,4 3,9 14,9 17,8 16,1 13,1 10,0 5,0 2,2 -1,2
Tasa de ocupación (6) 53,0 49,1 48,0 47,0 45,0 43,9 45,3 45,3 45,1 44,2 43,5 43,9 44,1 44,0
  Varones 62,5 56,5 54,6 53,1 50,4 49,1 50,7 50,6 50,6 49,5 48,6 49,2 49,5 49,2
  Mujeres 43,9 42,1 41,6 41,2 39,8 38,9 40,1 40,2 39,8 39,2 38,7 38,9 39,0 39,0
  Nacionales 51,6 48,3 47,2 46,5 44,6 43,5 44,9 44,9 44,6 43,8 43,2 43,5 43,8 43,6
  Extranjeros 63,3 55,2 53,7 51,1 48,0 46,6 47,8 48,2 48,7 47,5 45,7 47,4 46,7 46,7
Tasa de temporalidad (7) 29,3 25,4 24,9 25,3 23,6 23,4 23,8 23,7 24,0 23,0 22,1 23,1 24,3 23,9
Ocupados tiempo parc./total (%) 12,0 12,8 13,3 13,8 14,7 16,0 14,4 14,9 14,4 15,3 16,0 16,4 15,4 16,3
Tasa de actividad (8) 59,8 59,9 60,0 60,0 60,0 59,6 59,9 60,1 60,1 59,8 59,7 59,5 59,6 59,4
  Varones 69,5 68,6 68,1 67,4 66,9 66,2 66,9 67,1 67,2 66,5 66,4 66,1 66,4 65,9
  Mujeres 50,5 51,6 52,3 52,9 53,4 53,3 53,4 53,4 53,4 53,4 53,3 53,3 53,1 53,3
  Nacionales 57,5 57,5 57,6 57,8 58,0 57,7 57,8 58,0 58,2 57,8 57,7 57,7 57,7 57,6
  Extranjeros 76,7 77,1 76,9 76,1 75,1 74,1 75,8 75,1 74,7 74,8 75,2 73,7 74,0 73,7
Tasa de paro (9) 11,3 18,0 20,1 21,6 25,0 26,4 24,4 24,6 25,0 26,0 27,2 26,3 26,0 26,0
  Varones 10,1 17,7 19,7 21,2 24,7 25,8 24,1 24,6 24,7 25,6 26,8 25,6 25,5 25,3
  Mujeres 13,0 18,4 20,5 22,2 25,4 27,0 24,9 24,7 25,4 26,6 27,7 27,1 26,5 26,9
  Nacionales 10,2 16,0 18,2 19,6 23,1 24,6 22,2 22,7 23,3 24,2 25,1 24,7 24,2 24,3
  Extranjeros 17,5 28,4 30,2 32,8 36,0 37,1 36,9 35,8 34,8 36,5 39,2 35,7 36,8 36,6
Parados larga durac./total (%)(10) 21,3 28,5 42,5 48,2 52,5 58,5 50,0 52,2 52,5 55,0 56,3 58,4 58,5 60,9
Encuesta Trimestral Coste Laboral
Coste laboral total por trabajador 4,8 3,5 0,4 1,2 -0,6 -0,5 1,1 -0,3 -0,1 -3,2 -1,4 -0,3 0,2 -
Coste salarial por trabajador 5,1 3,2 0,9 1,0 -0,6 -0,9 1,2 0,0 0,3 -3,6 -1,8 -0,6 -0,2 -
  Coste salarial ordinario 4,9 3,2 0,3 1,0 0,5 -0,3 1,2 0,5 0,2 0,0 -0,5 -0,2 -0,2 -
  Pagos extraordinarios y atrasad. 6,0 3,4 5,2 1,7 -7,4 -4,9 1,1 -2,5 0,9 -19,0 -12,0 -2,5 -0,6 -
Otros costes por trabajador 4,1 4,3 -1,1 1,6 -0,8 0,5 0,9 -1,4 -0,9 -1,8 -0,3 0,4 1,4 -
  Cotizaciones obligatorias 3,1 2,4 0,3 1,0 -0,2 0,4 0,5 -0,2 -0,4 -0,6 0,0 0,6 0,7 -
  Coste por despido 34,1 42,7 -14,6 28,6 -12,0 -5,5 4,4 -12,7 -17,5 -23,2 -12,6 -12,4 13,2 -
Coste laboral por hora trabajada 4,6 5,6 0,6 2,2 -0,1 0,0 1,4 0,7 0,0 -2,2 2,1 -2,4 0,5 -
Horas mensuales efectivas. Total 0,1 -2,0 -0,3 -0,9 -0,6 -0,6 -0,3 -1,0 0,0 -0,9 -3,4 2,2 -0,3 -
  Tiempo completo 0,5 -1,3 0,5 -0,3 0,1 0,2 0,3 -0,3 0,6 -0,1 -2,5 3,0 0,2 -
  Tiempo parcial -0,8 -2,6 2,1 0,4 0,0 0,3 1,7 -0,1 -0,1 -1,5 -4,1 3,1 2,0 -

2009 2010 2011 2012 2013 2014(1) 13 Jul 13 Ago 13 Sep 13 Oct 13 Nov 13 Dic 14 Ene 14 Feb
Afiliados y movimiento laboral registrado
Afiliados S.S. (media mensual) -5,8 -2,0 -1,3 -3,4 -3,3 0,2 -3,6 -3,4 -3,0 -2,2 -1,4 -0,5 0,0 0,4
  Asalariados -6,0 -1,8 -1,4 -3,8 -3,8 -0,1 -4,2 -4,0 -3,6 -2,7 -1,9 -0,8 -0,3 0,1
  No asalariados -4,8 -2,8 -1,2 -1,4 -0,7 1,2 -0,6 -0,5 -0,3 0,0 0,4 0,8 1,0 1,5
Paro registrado 43,5 11,4 4,8 10,9 2,6 -3,9 2,4 1,6 0,4 -0,5 -2,0 -3,0 -3,3 -4,5
Contratos registrados -15,5 2,8 0,1 -4,6 7,4 14,5 11,5 2,1 12,2 10,9 7,8 22,0 14,3 14,8
  Indefinidos (% del total) 9,4 8,5 7,7 7,9 7,8 8,4 6,4 6,0 7,7 7,5 7,6 6,5 7,8 9,0
IPC
IPC s/ diciembre anterior (11) 0,8 3,0 2,4 2,9 0,3 - -0,6 -0,3 -0,4 0,0 0,2 0,3 -1,3 -
IPC s/ año anterior -0,3 1,8 3,2 2,4 1,4 0,2 1,8 1,5 0,3 -0,1 0,2 0,3 0,2 -
Subyacente s/ año anterior (12) 0,8 0,6 1,7 1,6 1,4 0,2 1,7 1,6 0,8 0,2 0,4 0,2 0,2 -
IPC energía s/año anterior -9,0 12,5 15,7 8,9 0,0 0,0 -0,4 -2,2 -3,7 -2,7 -0,7 0,2 0,0 -

PRINCIPALES INDICADORES LABORALES
Tasas de variación interanual en %, salvo indicación contraria

(1) Media del período disponible. (2) Datos corregidos de estacionalidad y calendario. (3) Calculado con empleo equivalente a tiempo completo. (4) Remuneración por
asalariado/Productividad por ocupado. (5) CLU/Deflactor del PIB. (6) Porcentaje de población ocupada mayor de 16 años. (7) Porcentaje de asalariados con contrato temporal. (8)
Porcentaje de activos en la población mayor de 16 años. (9) Porcentaje de parados sobre la población activa. (10) Porcentaje de personas paradas durante al menos un año en el
total de parados. (11) Los datos anuales son las variaciones de diciembre sobre diciembre del año anterior y los mensuales son las variaciones del mes de referencia sobre
diciembre del año anterior. (12) IPC sin energía ni alimentos no elaborados.
FUENTE: INE y MEYSS .  
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